
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120190063200 

 
Se acepta la renuncia que del poder efectúa el abogado Juan Pablo Díaz Forero, 

como apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 43 de fecha 23/03/2022


